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ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES,—Dirección General de Marrue
cos y Colonias.—Anunciando Concurso para proveer dos 
plazas de Veterinarios en las Juntas d Servióios Mu
nicipales de Villa Sanjurjo y Larache.—Página 8344.

EJERCITO.—birección General de Transportes.—Conti
nuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 fijando 
plazo a los propietarios o representantes legales de au
tomóviles de propiedad desconocida para que hagan la 
reclamación correspondiente y retiren sus vehículos. - - 
Páginas 8345 a 8347.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Programa para el primer ejercicio de opo 
siciones libres a Notarías.—Páginas 8348 a 8354

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Patronato para la provisión de Expendedurías de 
Tabacos, Administraciones de Loterías y Agencias de

Aparatos Surtidores de Gasolina).—Relación de vacan
tes de Expendedurías de Tabacos que han de proveerse 
de las provincias de Cádiz, Ciudad Real, Córdoba y La 
Coruña, como ampliación de la Convocatoria anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 332, 
del día 27 del corriente mes. por haber s^tio comunica
das a este Patronato con posterioridad a esa fecha.— 
Página 8354.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución del e/podiente de la entidad in
dustrial que se cita.—Página 8354.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos.— 
Autorizando al limo. Sr. D. Bienvenido Oliver Román, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, para efectuar 
el estudio de una carretera entre :.ladrv y San Lo
renzo de El Escorial, que ha de ser costeada con fondos 
particulares—Página 8354.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Págin; > 5541 a 5554,

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1940 por la que se establecen normas para regular la pro

visión de vacantes, mediante concurso, en los Cuerpos Nacionales de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de la Administración Local.

Circunstancias de todos conocidas motivaron una inevitable interrupción en la normal provisión de 
las vacantes de Secretarios, Interventores y Depositarios de la Administración Local, cuyo desplazamiento 
o. cese en los cargos que ejercían en mil novecientos treinta y seis, promovido por causas diversas, han 
originado numerosas situaciones de interinidad, poco convenientes para la continuidad de trabajo y or
ganización que requiere el progresivo desarrollo de los múltiples servicios a cargo de las Entidades locales.

Urge poner término a este régimen transitorio, no solamente establecido por un imperativo de la Gue
rra, victoriosamente terminada, sino por el legítimo propósito del Gobierno Nacional de que en los Con
cursos que se anuncien, para proveer en propiedad tales vacantes, pudiesen participar todos los españoles 
con aptitud legal para ello y, especialmente, cuantos se hallaban defendiendo a la Patria con las armas.

Una ardua labor de reorganización de los Cuerpos citados ha sido trámite previo para proceder a las 
convocatorias de Concursos, con normas que se contienen en la presente Ley, cuya promulgación se hace 
indispensable, ya que el procedimiento establecido en la Ley de treinta y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco y disposiciones anteriores complementarías, no sería el más práctico en las presentes cir
cunstancias en que se encuentran vacantes gran número de plazas de distintas categorías de los tres ex
presados Cuerpos, ni tampoco el que requiere la celeridad de la designación. Existe, además, la convenien
cia de evitar que se produzcan multiplicidad de criterios interpretativos de unas mismas normas legales, 
como habría de ocurrir, de mantener el actual régimen de designación, con padecimiento de la unidad 
en la apreciación de condiciones y méritos que debe presidir tales nombramientos.

Siéntese también la necesidad de dictar las normas que regulen los ascensos en el Cuerpo de Inter
ventores, cuando el,ingreso en el mismo se haya producido por las- últimas categorías y a virtud de de
terminados preceptos de los Decretos de veintitrés de agosto de mil novecientos veintiséis, catorce de no
viembre de mil. novecientos veintinueve y veintisiete de febrero de mil novecientos treinta y cuatro.

De igual modpt precísase, señalar la cuantía máxima y mínima de las fianzas que han de prestar los 
Depositarios en forma más acorde a sus disponibilidades económicas y sin merma de la garantía que me
recen los intereses de la entidad. Y, por último, es necesario formular la expresa y formal declaración de 
que todos los funcionarios que integran los Cuerpos Nacionales de la Administración Local han de ser ju
bilados al cumplir la edad de setenta años.

Estos motivos de merecida consideración justifican cumplidamente que se dicten nuevos preceptos,
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ajustados a la precisión de resolver, dentro de un plazo relativam ente breve, la actual situación provisio
nal, dotando a las Entidades locales de funcionarios capacitados que coadyuven con sfh acia a su espe
rado resurgimiento en todos los órdenes. 

En su virtud,  
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.—Los Concursos para proveer las vacantes de Secretarios, en su pi .ñera y segunda 
categorías, Interventores y Depositarios de Administración Local, se anunciarán por la Dirección General 
del Ramo, en virtud de orden previa del Ministro de la Gobernación.

Dichos Concursos serán resueltos por la Dirección General de Administración Local previa audiencia 
de las Corporaciones respectivas y a propuesta en terna de un Tribunal calificador que se constituirá en el 
expresado Centro directivo, y que estará integrado por un. Magistrado de la Audiencia Territorial de Ma
drid, designado por el Presidente de la misma; el Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de la Gobernación, o el que legalmente le sustituya, y un Jefe de* Sección de la propia Dirección 
General del Servicio, designado por el Director. El Magistrado y el Jefe de Sección desempeñarán, respec- * 
tivamente, las funciones de Presidente y Secretario del Tribuhal.

Los Concursos que en su dia se convoquen para la provisión de vacantes de Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría serán resueltos por los Gobernadores civiles en la forma que deterpnine 
el Ministerio de la Gobernación, al que se faculta para determ inar los'.méritos preferentes que han de te 
nerse en .cuenta para la decisión de ios Co.ncqrsos relativos a esta categoría de Secretarios.

Artículo segundo.—Ten,drán derecho a tom ar' parte en los Concursos iodos los que lo tengan recono
cido en la Legislación vigente, figuren en los Escalafones de funcionarios pertenecientes a cada Cuerpo, 
dentro de las categorías respectivas, salvo el derecho que a los de categorías superiores otorga el artículo 
ciento sesenta de la Ley de trein ta  y uno de octubre de mil novecientos tre in ta  y cinco, y soliciteñ las va
cantes y justifiquen su derecho a ellas, de acuerdo con lo que se disponga en la Convocatoria.

Artículo tercero.—Los Interventores ingresados en el Cuerpo por oposición o examen de aptitud, cum 
pliendo las condiciones determinadas en los apartados E), F), G) y H) del Decreto de-veintitrés de agosto 
de mil novecientos veintiséis, y A), B), C) y D) del de catorce de noviembre de mil novecientos veinti- 

> nueve, y los procedentes del Cuerpo de Depositarios, a virtud de lo dispuesto en el Decreto de veintisiete de 
febrero de mil novecientos trein ta  y cuatro y- disposiciones complementarias, todos los cuales ingresaron 
por las categorías cuarta o quinta del Cuerpo, tendrán derecho a ascender a las superiores con sujeción a 
las reglas que a seguido se determ inan: .

a). Pasarán a la tercera categoría los que hayan prestado servicios durante cuatro años computadles, 
por lo menos, en Intervenciones de cuarta o quinta, y, en su caso, en Intervenciones o Jefaturas de supe
rior categoría.

b) Ascenderán a la segunda categoría los que, en las condiciones del apartado anterior, hayan pres
tado seis años de servicios computables, cuando menos.

c) P ara ascender a la prim era categoría precisarán cumplir diez años de servicios computables en ln -  
tervénciones o Jefaturas de Sección provincial de Administración Local, cualquiera que sea su categoría, 
sin nota desfavorable.

id) Para pasar a la categoría especial habrán de servir dos años computables en Intervenciónes o 
Jefaturas de primera clase, a partir de la fecha de la presente Ley , y sin nota desfavorable.

Articulo cuarto.—-Los Secretarios, Interventores y Depositarios ingresados al amparo de la disposición 
transitoria cuarta de la Ley de trein ta y uno de octubre de mil novecientos tre in ta  y cinco, sólo podrán 
concursar plazas de la última categoría de sus respectivos Cuerpos, o sea, de la’ tercera ,para los Secreta
rios y de quinta para Interventores y Depositarios. • , ’

Articulo quinto.—Sin perjuicio-de que -cada interesado pueda alegar cuantos méritos considere con
venientes a su derecho, se considerarán como preferentes, con la salvedad que para los Secretarios d t te r 
cera categoría establece el párrafo último del artículo primero de esta Ley, los "siguientes méritos:

a) El mejor núm ero. en el Escalafón.
b) La posesión de títulos académicos profesionales.
c) Haber ganado otras oposiciones que hayan sido exigidos títulos de Licenciado o Doctor en De-
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recho, p a ra  los Secretarios, y los de Licenciado o D octor en Derecho, Profesor m ercan til o superior a éste, 
den tro  de la  ca rre ra  de Comercio, p a ra  los In te rv en to re s  y D epositarios. 

d) C arecer de no ta  desfavorable.
é) L a m ejo r ap titu d  y suficiencia acred itadas  en el ejercicio del cargo.
f )  El h ab e r contraído  m éritos especiales p a ra  con la A dm inistración Local, como consecuencia de

la  p restac ión  de trab a jos  ex traord inarios, publicaciones originales de verdadera  im p o rtan c ia  y otros de 
n a tu ra le za  análoga, en relación todos con la vida lo c a l

g) O sten ta r categoría superior a la de la p laza que se convoque, siem pre que en la  propia no haya 
vacan te o vacan tes suficientes.

El o rden  de exposición de estos m éritos no im plica p referencia  en tre  ellos, debiendo ser apreciados 
co n ju n tam en te  por el T ribunal.

Como m éritos de calidad  b as ta n te  p a ra  decid ir los em pates que se produzcan en la  apreciación de
los de c a rá c te r  profesional, se te n d rá n  en  cuenta, por su orden:

a) La condición de Caballero M utilado por la P a tria .
b) La de Oficial P rovisional o de C om plem ento, que h ay a  alcanzado, por lo m enos la M edalla de

C am paña o reú n a  las condiciones que p a ra  su  obtenciórf se precisan . 
c) La de ex com batien te que cum pla el m ism o requisito  establecido en el epígrafe an terio r.
d ) La de ex cautivo por la  C ausa N acional que h ay a  luchado con las arm as por la m ism a o que

h ay a  su frido  prisión  en las cárceles o cam pos rojos d u ra n te  m ás de tres  meses, siem pre que acred ite  su 
p robada adhesión al M ovim iento desde su  iniciación y su  lea ltad  al m ism o d u ra n te  el cautiverio .

e) La de h u érfan o  o persona económ icam ente dependien te  de v íctim a nacional de la g u erra  o asesi
nado  por los rojos.

D entro  de es tas  p referencias se te n d rá n  p resen tes las qufe establece el artícu lo  quinto de la Ley de 
veinticinco de agosto de m il novecientos tre in ta  y nueve.

A rtículo sexto.—C ontra  los fallos que en  resolución de los Concursos d ic ten  el D irector general de 
A dm inistración  Local o los G obernadores civiles podrá  in te rp o n erse  recurso de alzada, en el té rm ino  de 
quince días, an te  .el M inistro  de la  G obernación.

La resolución que, en  alzada, d ic te  e l M inistro  de la G obernación no será  objeto de recurso alguno.
A rticulo séptim o.—Se co n sid era rá^  jubilados de pleno derecho todos los Secretarios, In te rv en to re s  y 

D epositarios de A dm inistración  Local, cualesquiera que sean  su  ca tego ría  y la C orporación en que p resten  
sus servicios, al cum plir los se te n ta  años de edad.

En cum plim iento  de este precepto , las C orporaciones locales d ec la ra rá n  en  situación  dé jubilados a  
los funcionarios a su  servicio de los expresados Guerpos que h ay an  cum plido la  edad de se te n ta  años.

A rtículo octavo.—Las fianzas qu é  h a b rá n  de exigirse por las C orporaciones locales a  los D epositarios 
de Fondos m unicipa les y provinciales se a ju s ta rá n  a  la  sigu ien te escala:

P rim er grupo: A yuntam ientos de M adrid  y B arcelona: fianza m ín im a, doscien tas c incuen ta  m il p e 
setas, a  fianza m áxim a, tresc ien tas  c incuen ta  m il pesetas.

Segundo grupo: E ntidades con Presupuesto  de m ás de veinte m illones de pesetas: fianza m ín im a, 
dosc ien tas m il pesetas, a  fianza m áxim a, doscien tas c in cu en ta  m il pesetas.

T ercer grupo: E n tidades con  Presupuesto  de m á s  de diez m illones, s in  exceder de veinte m illones: 
fianza m ín im a, c ien to  c in cu en ta  m il pesetas, a fianza  m áxim a, doscientas m il pesetas.

C uarto  grupo: E ntidades con presupuesto  de m ás  de cinco m illones, s in  p asa r de diez m illones de 
pesetas: fianza m ín im a, cien m il pesetas, a  fianza m áxim a, ciento c incuen ta  m il pesetas.

Q uinto grupo: E ntidades con presupuesto  de m ás de dos m illones qu in ien tas  m il pesetas, s in  reb a 
s a r  de cinco m illones: fianza m ín im a, se te n ta  y cinco m il peáetas, a fianza m áxim a, cien  m il pesetas.

Sexto grupo: E n tidades con presupuesto  de m ás  de ún  m illón qu in ien ta s  m il pesetas,' s in  exceder
de dos m illones q u in ien ta s  m il: fianza  m ín im a, se sen ta  m il pesetas, a  fianza m áxim a, se te n ta  y cinco
mil.

Séptim o grupo: E n tidades con presupuesto  de m ás dé cua troc ien tas  m il pesetas, s in  ser su pe rio r a un  
m illón  qu in ien tas  mil: fianza mínima, t re in ta  y cinco m il pesetas, a fianza m áxim a, sesen ta  m il pesetas.

Los actuales Depositarios con tinuarán  ejerciendo  el cargo con la fianza que ten g a n  constitu ida, en 
ta n to  no se acuerde por la  C orporación in te re sa d a  su  m odificación con arreglo  a la escala precedente.
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Si la Corporación entendiera, en determinados c asos, que con la escala de fianzas establecida en este 
articulo no resultaran suficientem ente garantizados los intereses confiados a la custodia del Depositario, 
podrá form ular propuesta de elevación de su im porte al Ministerio de la Gobernación, quien resolverá lo 
procedente.

Artículo noveno.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo preceptuado en la pre
sente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. .

FRANCISCO FRANCO

LEY DE Í3  DE NOVIEM BRE DE 1940 orgánica del personal y servicios de las telecom uni
caciones.

La Ley de nueve de marzo de mil novecientos tre in ta  y dos, de m arcado tipo m arxista, estableció 
unas bases p ara  reorganizar el personal y los servicios de Telecomunicación. Fué derogada por la de - 
fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro que, en su artículo tercero, disponía 
se aprobase por las Cortes una nueva Ley de bases en plazo de tres meses. Esta Ley no se presentó, que
dando provisionalm ente vigente el eglamento orgánico de veintitrés de febrero de mil novecientos, quince 
y la Ley de funcionarios en cuanto fuere aplicable, conforme al artículo segundo de la m ism a Ley; situa- 

( ción que ha  seguido h asta  la fecha y que produce confusionismo y dificultades en la organización de los ser
vicios, por lo que se hace necesario dictar una nueva Ley orgánica que establezca los principios funda
mentales que, desarrollados, permitan! obtener, con uná nueva estructura adecuada a la nueva España, una 
perfecta y m oderna realización de los servicios de las Telecomunicaciones.

En virtud de todo lo expuesto,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La Administración Civil del Estado, en la parte referente a los servicios de las 

Telecomunicaciones, está a cargo de los Cuerpos de Telecomunicaciones, siendo misión de éstos instalar, 
explotar, inspeccionar e intervenir dichos servicios. En los qué el Estado no explote directam ente sólo se 
ejercerán las funciones de intervención e inspección. *  ■

Artículo segundo.—Para el cumplimiento de los fines a que se refiere el artículo ‘primero, funciona
rán  los siguientes Organismos:

a) Dirección General. •
b) Consejo de Dirección. _
c) Servicios Técnicos.
d) Explotación. / i
e) Inspección.
Artículo tercero.—La Dirección General com prenderá:
a) El Director General.
b) El Jefe Principal. ’ t #i
c) Secciones.
d) Negociados.
e) La Escuela Oficial de Telecomunicación.

' f) Otros' Organismos complementarios.
Artículo cuarto.—Al Director General compete organizar y dirigir todos los servicios de Telecomuni

cación explotados por el Estado y resolver los asuntos de esta especialidad que no estén determ inada
mente atribuidos a otra Autoridad, así como dictar todas las instrucciones y órdenes necesarias para la 
realización denlos servicios que le están encomendados. •,

Artículo quinto.—A las órdenes del Director G enera! habrá un Jefe Principal, con las atribuciones 
que aquél le delegue.

Artículo sexto.—El Consejo de Dirección constituye la Asesoría Oficial del Director General, quien so
m eterá a su estudio e informe todos los asuntos relacionados* con proyectos técnicos, norm as d e 'ex p lo ta -


